
  

  ESCRITURA: -—  2015-09-01-34-P00498.- Mo E 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, - 

FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL. DE LA 

. COMPAÑÍA LACAROS S. A..=------ | 

CUANTÍA: US $ 25.000,00. - ---=======- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del . 

NOTARIA 
TRIGESIMA CUARTA 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL Guayas, República del Ecuador, a los DIECISIETE días del. 
DOCTORA 

SARA CALDERÓN . mes de JUNIO del año DOS. MIL QUINCE; ante mí, Doctora 

SARA CALDERÓN  REGATTO, NOTARIA TITULAR 

TRIGÉSIMA CUARTA del Cantón Guayaquil, comparece a la 

celebración de la presente escritura el Señor SERGIO LUIZ 

MOREIRA GUIMARAES FILHO, quien declara ser soltero, 

Ejecutivo y portador de la cédula de identidad número cero nueve 

dos siete cinco cuatro siete uno Cuatro uno, a nombre y-en 

representación de la Compañía LACAROS 6S. A., en su calidad 

de Gerente General y Representante Legal, según consta del 

nombramiento que como documento habilitante se agrega a ésta 

matriz. El compareciente declara ser de nacionalidad brasileña y 

entendido en el idioma castellano, : mayor de edad, domiciliado en 

ésta ciudad, hábil para contratar y a quien de conocerlo doy fe. 

Bien instruido en el objeto y resultados de ésta escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL 

NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL, a cuyo otorgamiento procede con amplia y 

entera libertad para que. sea elevada a escritura. pública-. me. 

presentó la minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

8 NOTARIA.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

 



  

  

  

    a incorporar: una de Aumento de: Capital Suscrito, Fijación 

fuevo Capital Autorizado y Reforma del - Estatuto Social 

que se contiene en las cláusulas siguientes: o PRIMERA: 

OTORGANTE.- .Otorga esta escritura el: Señor. Sergio - Luiz 

Moreira Guimaraes Filho, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía LACAROS $. A., debidamente autorizado por-la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada dl catorce de 

Abril del dos mil quince.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 

cinco de Mayo de mil novecientos noventa y cinco, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintinueve de Mayo de 

mil ¡novecientos noventa y cinco, se constituyó la Compañía 

LACAROS S. A., con un capital social de Ochocientos Dólares de 

los Estados Unidos de América; hb) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, 

Abogado Humberto Moya Flores, el veintiséis de Octubre del dos 

mil e inscrita en el Registro Mercantil -del cantón Guayaquil el 

nueve de Enero del dos mil uno, la Compañía LACAROS 5$, A., 

convirtió su Capital Social de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América, Fijó su Capital Autorizado en la suma de Un 

Mil Seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América, 

Aumentó su Capital Suscrito a la suma de Ochocientos Dólares de 

los Estados Unidos de América y Reformó el Estatuto Social; c) 

Mediante Resolución número SC.IJ.DJDL.G.TRECE.CERO CERO 

CERO UNO NUEVE CERO NUEVE, dictada por el Director Jurídico 

de Disolución y Liquidación de Compañías de la Intendencia 

: Jurídica de Guayaquil de fecha ' véintisiete de marzo del dos mil ' 

trece, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el dieciséis 

 



  

  

NOTARIA 
TRIGESIMA CUARTA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DOCTORA 
SARA CALDERÓN 

REGATTO 

   
inactividad de la compañía LÁCAROS S. A, actualugpt 

liquidación, ordenó la liquidación de la misma; d) 

escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Cuarta del 

cantón Guayaquil, el veintinueve de Octubre del dos mil trece e 

, inscrita en -el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veintiocho 

¿de Enero del dos mil catorce, la Compañía LACAROS 5. A., se 

Reactivó y Reformó su Estatuto Social; y, e) La Junta General 

- Extraordinaria de Accionistas de la Compañía LACAROS S. A., 

.en sesión celebrada el uno de Junio del dos mil quince, resolvió 

Aumentar el Capital Suscrito en la suma de VEINTICINCO MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $ 25.000,00), con lo cual el nuevo Capital Suscrito asciende a 

la suma de VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS —00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ | 

25.800,00); Fijar un Nuevo Capital Autorizado en la suma de 

CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS o00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 51.600,00); — y, 

- Reformar el Estatuto  Social- TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL 

AUTORIZADO, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con 

los antecedentes expresados, el Señor Sergio Luiz Moreira 

_ Guimaraes Filho, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía LACAROS S. A., debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas del uno de Junio del dos 

mil quince, declara: a) Aumentado el Capital Suscrito en la suma 

de - VEINTICINCO MIL o00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS -. 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 25.000,00), mediante la emisión de +: 

Seiscientos Veinticinco Mil nueva acciones ordinarias y nominativas 

E



  

    
Centavos de Dólar de los Estados Unidos “de América 

Yulia “con lo cual el: Capital Suscrito de la compañía queda 

elevado a la suma de VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $ 25.800,00); b) Fijado un nuevo Capital Autorizado en la 

suma de CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS — 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

51.600,00); y, €) Reformado el Estatuto Social de la compañía, 

todo en los términos que se contiene ¡ el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Acciones antes referida, que forma parte 

integrante de esta  escritura.- CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Sergio Luiz Moreira Guimaraes Filho, en su 

- calidad de Gerente General de LACAROS S. A., declara, bajo la 

gravedad del juramento: Uno) Que el Aumento de Capital, Fijación 

de nuevo Capital Autorizado y Reforma del Estatuto Social, está 

correctamente integrado, según los términos que consta en el Acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el uno 

de Junio del dos mil quince; Dos) Que el suscriptor del "Aumento 

de Capital es de nacionalidad brasileña; y, Tres) Para los efectos 

legales. de la Ley de Contratación Pública, el Representante Legal 

de la compañía LACAROS $. A., no tiene ningún contrato 

pendiente con el Estado. ni con ninguna Organización o Institución 

Pública.- QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Queda expresamente 

autorizado el Abogado Jorge Calderón Sig Tú, para que realice 

todos los trámites legales requeridos para la inscripción de la 

presente escritura en el Registro Mercantil y para el 

. perfeccionamiento del Aumento de Capital Suscrito, Fijación de 

-"puevo Capital Autorizado y Refotma del Estatuto Social de la: 

compañía LACAROS S.  A..- SEXTA: DOCUMENTOS



  

  

  

Guayaquil, 23 de Mayo del 2012 

Señor 

SERGIO LUIZ MOREIRA GUIMARAES FILHO 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Por la presente, cúmpleme comunicar a usted, que la Junta 

General de Accionistas de la Compañía LACAROS $. A,, 
en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a 
usted GERENTE GENERAL. de la Compañía por un período de 
CINCO AÑOS. 

En el desempeño de su cargo a usted le corresponde ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial, 
conforme a lo estipulado en el Artículo vigésimo séptimo. 

La Compañía LACAROS $. A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 5 de mayo de 

1995, e Inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

29 mayo de 1995. 

Atentamente, 

   

  

JOSE EDUARD 
SECRETARIO =HOC DE LA JUNTA 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, Mayo 23 de 2012 

SERGIO LUIZ MOREIRA GUIMARAES FILHO 
C.I. Ext. No. 0927547141



  

  

       
AS NUMERO DE REPERTORIO:30.215 
o NFECHA DE RO RIO:S1/mey/2012    

  

, Jantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

    

Con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LACAROS. 
S.A., a favor de SERGIO LUIZ MOREIRA GUIMARAES FILHO, de 
fojas 34.566 a 54.567, Registro Mercantil número 9,493. 2.- De. 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio se 2 

Bey ha fijado un extracto del presente acto y se mantendrá de acuerdo con la 
E ley.- 

ORDEN: 30215 

ES OL AU MEA] 
(e . . 

le Re ER » nal SE Sist o. é : 

TS 

  

LOoLero 

- REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E)     

Le . 7 Í xi 

Car E dol Can 

$8.00 

REVISADO POR: 

CERTEFICO: Que es fie, 
Copia del 

— NOTARIA TRIGESIIA CUARTA » CUADRA, 

    

            

, 
0
 Sara Calderór 

NOTARIA 

 



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DF 
DE LA COMPAÑÍA LACAROS S.A. N 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día 1 de Junio derz0tS 
10:30 horas, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía LACAROS S. A., en la oficina “ubicada en el Local % 54 del Centro 
Comercial Albán Borja de esta ciudad de Guayaquil, con el objeto de conocer y 
resolver sobre el Aumento de Capital Suscrito, Fijación de Nuevo Capital Autorizado y 
Reforma del Estatuto Social'de la compañía. 

El Señor Secretario procede a tomar la lista de los asistentes constatando la presencia 
de: 

ACCIONISTAS : ] ACCIONES VALOR NOMINAL 

JOYA GUIMARAES SANTHIAGO 18.000 US $ 720,00 

SERGIO LUIZ MOREIRA GUIMARAES FILHO 2.000 80,00 

TOTAL 20.000 US $ 800,00 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de US $ 0,04 Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. 

También se encuentra presente la Srta. KATHARINA GUIMARAES SANTHIAGO MACHADO 
PINTO de SOUZA. 

Estando presente todo el capital suscrito y pagado de la compañía, quienes aceptan 
por unanimidad, la celebración de esta: Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de conformidad con lo establecido:en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, esta se declara instalada. Preside la sesión la Señora Joya Guimaraes 
Santhiago, y actúa de Secretario el Gerente General Señor Sergio Luiz Moreira 

Guimaraes Filho. Se deja constancia que el Comisario fue individual y especialmente 
convocado. 

UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- CONOCER Y RESOLVER EL AUMENTO DEL 
CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- La Señora Joya Guimaraes Santhiago, 
expresa que es necesario incrementar el Capital Suscrito, en la suma de US $ 

  

- 25.000,00 dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 625.000 nuevas 
acciones de Cuatro Centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
Con lo cual el capital suscrito quedará elevado a la suma de US $ 25.800,00 dólares 
de los Estados Unidos de América, dividido en 645.000 acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 
0,04) cada una. 

La Junta General de Accionistas luego de deliberar resuelve por unanimidad de votos 
lo siguiente: 

PRIMERO.- Aumentar el Capital Suscrito de la compañía en la suma_-4e US $ 
25.000,00 dólares de los Estados-” Unidos de América, dividido en 625.000 nuevas 
acciones de cuatro centavos con, de los Estados Unidos de América cada una. 
Con lo cual el Capital Suscrito quedará elevad 2do-a” la suma de US $ 25.800,00 dólares 
de los Estados Unidos de América dividido en 645.000 acciones ordinarias y 
_nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US $ 
0,04) cada una. Con lo cual el Capital Suscrito queda elevado a la suma de 
VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS-00/ 00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA. Además se fija un Nuevo Capital Autorizado en la suma de - 
CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA. . CA 

SEGUNDO.- Aprobar que la forma de pago, de las/625-000 nuevas acciones ordinarias 
y nominativas de cuatro centavos de dólar de los «Estados. Unidos :de América cada 
una, correspo isfítes al Aumento de Capital, sea suscrito y pagado de la siguiente 
forma: 

   

  



  

  

    Li esta forma la suma de US $ 25.000,60 «dólares 'de los Estados Unidos de 
, que corresponden al 100%. de las 625.000 _púevas acciones Ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

TERCERO.- Disponer que los valores capitalizados por la compañía, sea acreditado en 
una cuenta transitoria denominada “APORTE DE CAPITAL EN TRÁMITE” / Luego de ser 
aprobada por la Superintendencia de Compañías la escritura pública de Aumento de 
Capital Suscrito, fijación de Nuevo Capital Autorizado, y Reforma del Estatuto Social 
de ia compañía LACAROS S. A., e inscrita en el Registro Mercantil, los valores antes 
mencionados se transferirán a'la cuenta “CAPITAL SUSCRITO y PAGADO”. 

CUARTO.- La totalidad de las acciones ordinarias y nominativas correspondientes a 
este Aumento .de Capital han ,sido totalmente suscritas y pagadas cada una en la 
siguiente forma: 

El Aumento de Capital ha sido suscrito y pagado de la siguiente forma: no 

KATHARINA GUIMARAES SANTHIAGO MACHADO PINTO de SOUZA, de 
nacionalidad Brasileña, mayor de edad, Ejecutiva, Soltera, con domicilio en la 
ciudad de Guayaquil, suscribe 625.000 acciones ordinarias y nominativas de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, y procede a pagar la 

suma de US $ 25.000,00 dólares de los Estados Unidos de América que 
corresponden al pago del 100% de cada una de las acciones suscritas, en su 
totalidad y en numerario. Además declara bajo juramento que dichos valores 
tiene origen lícito, y nó tiene relación con el cultivo, producción,: fabricación, 
almacenamiento, trasporte o tráfico ilicito de sustancias estupefacientes O 

psicotrópicas, asumiendo toda responsabilidad al respecto. Igualmente declara que 
los fondos no provienen del lavado de activos u otras actividades penadas por 
la Ley ecuatoriana. 

QUINTO.- La Señora Joya Guimaraes Santhiago y Sr. Sergio Luiz Moreira Guimaraes 
Filho, en sus calidades de accionistas, declaran que renuncian a suscribir_y pagar. el 
Aumento de Capital, renunciando _a_ ejercer sus derechos de preferencia, y cediendo 
todos sus derechos a favor de la Señorita Katharina Guimaraes santhiago Machado a 

“Pinto de Souza, quien_suscribe las 625.000 acciones y las paga en numerario. 

  

La Junta General luego de deliberar, les acepta sus renuncias y cesiones de derechos. 

SEXTO.- Se declara reformado el Estatuto de la Compañía LACAROS S.A., en los 
siguientes términos: 

"CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO. 
QUINTO.- El Capital Autorizado de la compañía será de CINCUENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS o00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 
51.600,00). El Capital Suscrito de la compañía es de VEINTICINCO — MIL 
OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

25.800,00), dividido en 645.000 acciones ordinarias y  nominativas de Cuatro 
Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, capital que podrá ser 
aumentado por Resolución de la Junta General de Accionistas.” 

"ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al 
seiscientos cuarenta y cinco mil y serán firmadas por el Gerente General y 
Presidente de la Compañía.”



  

   
    

SÉPTIMO.- Se autoriza expresamente, al Abogado Jorge Calderón Sy 
realice todos los trámites legales requeridos para la-inscripción da 
escritura en el Registro Mercantil y para el perfeccionamiento del Aumento 
Suscrito, Fijación de Nuevo Capital Autorizado y Reforma del Estatuto Sd 
Compañía LACAROS S. A.. 

OCTAVO.- Se autoriza al Gerente General para que otorgue la escritura de Aumento 
de Capital Suscrito, Fijación de Capital Autorizado y Reforma del Estatuto Social ' y 
realice el trámite pertinente para la inscripción en el Registro Mercantil y demás 
actos que sean necesarios para la culminación del trámite antes referido. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de 
éste Acta. 

Reinstalada la sésión, con los mismos accionistas que la instalaron, se da lectura a la 
misma en alta voz, aprobándola por unanimidad y sin modificaciones todos los 
asistentes, quienes en señal de aceptación la suscriben.- 

Con lo cual se levanta la sesión a las 12:00 horas, firmando para constancia la 
Presidente y Secretario de la Junta, con- los accionistas asistentes. f) Sra. Joya 
Guimaraes Santhiago.- Presidente.- f) Sr. Sergio Luiz Moreira Guimaraes  Filho.- 
Secretario - Gerente General.- f) Sra. Joya Guimaraes Santhiago.- Accionista.- f) Sr. 

Sergio Luiz Moreira Guimaraes Filho.- Accionista.- f) Srta. Katharina Guimaraes 
Santhiago Machado Pinto de Souza.- 

CERTIFICACIÓN: La presente Acta es copia de su original, la cual Feposa en el Libro 
de Actas de la Compañía. 

Guayaquil, 1 de Junio del 2015.- 

NTHIAGO Lecro LUIZ MOREI ARAES FILHO 
residente Secretario - Gerente General 

 



    

::SUPERCIAS.: http://www.supercias.gob.ectcco_certi fivado/general.php?expediente=723958: 
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A COMPAÑÍAS 

  

República del Ecuador   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBUCACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 

RUC: 

CAPITAL SOCIAL: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

DOMICILIO: 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCÍA JURÍDICA Y SIJ PLAZO SOCIAL 

CONCLUYE: 

  

Sun do arica DA, FA y 40 de da Loy tie Dutra 

  

LACAROS S.A, 

72396 

0991319441001 

800.0 

AY. CARLOS JULIO AROSEMENA Y VÍA A DAULE 

042204880 

GUAYAQUIL. 

Sl - - HA CUMPLIDO 

2045-05-29 

veracidad de da dolormación rendibia a sta nolilación, de conformidad 

ias; O ño yue vsfa competía ha oconclaida cod sue abla LOIS. 
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po PATRIO  A 
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” REPUBLICA DEL ECUADOR * 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

, JDENE IFICACION Y CEDULAC: 
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o REGISTRO UNICO DE CONTRISUVENTES 
SOCIEDADES 

0331318441003 

  

TRENTAS INTERNAS 

RAZON SOCIAL: LACAROS S.A. 

ROWBRE COMERCIAL: LACGAROS S.A. 

CLASE DE CONTRIBUVENTE: OTROS 

REP, LEGAL / ABENTE DE RETENCION: MASK MANZUA LUIS RICARCO 

CONTADOR: FABRE BAJAÑA RAMONA NARCISA 

  

  

5 FEC, íiclo ACTIIDADES.: 29/05/1995 FEC. CONSTITUCION: 20/65/1895 

PEC NSERISCION: 20/92/1995 FEE. ACTUALIZACION: 18/12/2007 

ACTIVIDAD ECONOÍSICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES BE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCION PRINCIPAL 
Provincia: GUAYAS Carmámr GUAYAQUIL. Paronida! TARQUI Caña: AV. GARLOS JULIO, ARGEEMENA 
Número: SÍN Edificio: C.C. ALBAN BORJA Oñeins: LOCAL 42 Catratero: VIA A DAULE Klértietna: 2 
Referencia ubicoción: FRENTE AL LOCAL GUINSA -— Tefefono Trabaja: 042702058 

OBLIGACIONES TRIGUTARIAS 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL 
DECLARACIÓN DE ¡MPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES e 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

  

E 
y 

q.
 
st

 

   

  

¿08€ ESTABLECIMIENTOS RESISTRASOS: del 001 001 ABIERTOS: | 

JURISDICCIÓN: 1YREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS .— 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
  

Usuarios SABOI1%205 Lugar da emiclós: — AUAYAQUILJAY, FRANCISCO DE FR TO 10:12:41 
ORELLANA Y JUSTINO CORNEJO (WTO). 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

1091518441001 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

RAZON SOCIAL: LACAROS SA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 00Í ESTADO: ABIERTO. — MATEIZ FEC.INiclo A4CT.: 20/05/1995 

NOMBRE COMERCIAL: LACAROS S.A. : 

ACTIVIDADES ECONURICAS: 
ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES ENMUEBLES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Prosincia: GUAYAS -—Gentón: GUAYAQUIL Peroguia: TARQUE Cello; AV, CARLOS JULIO AROSEMENA 
Número: S/N Ediífigio: 0.C. ALBAN BORJA Ofpna LOCAL 42 Corebera: VÍA A DALE mea; 2 
Taleloro Trabajo: 042202089 Y 
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

UpuejEaRSO!/fzos  Luperdesmisión:  GUAYAQUIVJAV. FRANCISÓO DE Fceha y horas — S8M2/2007 10:42 44 
a ATA ORELLANA Y JUETINO CORNEJO , 

7 ado, AN NTO. 

si A . iz 
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certificada del Acta de Junta General. Extraordinaria: de Accionistas 

] de : LACAROS S. A. -b) Nombramiento | . que acredita la 

representación del Gerente General de la compañía.- Cumpla señora 
" NOTARIA 

TRIGESIMA CUARTA Notaria... con las demás formalidades de Ley para el 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

¿perfeccionamiento de este instrumento.- Firmado) Abogado Jorge 

  

Calderón Sig Tú.- Matrícula número cero nueve - dos mil trece — 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL cuatrocientos diecinueve del Foro de Abogados del Consejo de la 

SARA CALDERÓN Judicatura- HASTA AQUÍ LA MINUTA . QUE ' QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Queda agregado el 

Nombramiento de Gerente General y el Acta de Junta 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía LACAROS S. A..- 

LEÍDA ésta escritura de principio a fin, por mi la Notaria en alta 

voz al  compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, se 

- afirma, ratifica y suscribe en unidad de acto conmigo la Notaria, 

DOY FE.- 

p” LACAROS S.A. 

, <=_S 
SERGIO LUIZ MOREIRA GUIMARAES FILHO 

GERENTE GENERAL 
C.L A 0927547141 | 
R. U. C. 4 0991319441001 

   
CALDERÓN REGATTO 
V DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ —



      

ANTE MÍ, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO, 
en ocho fojas útiles que sello y firmo en Guayaquil, a veinticinco 
de Junio del dos mil quince.- Esta .página corresponde al Testimonio 

| de la escritura pública de: AUMENTO DE CAPITAL 
| SUSCRITO, FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y 
| REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

LACAROS $. A..- 

«CUATAGA. — AODRATRCES 
r de, 

27 y Pro, 
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e "Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:33.678 

FECHA DE REPERTORÍO: 09/j¡ul/2015 

HORA DE REPERTORIO:09:08 / 

Ñ 

S En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

— 

; 

Con fecha nueve de Julio del de mil quince, queda inscrita: 1.- Escritura y 
pública que contiene: Fijación de Capital Autorizado, Aumento de Capitál 
Suscrito y la Reforma den estatuto de la compañía denominada: 

LACAROS/6A, de fojas” 60.118 a 60. 134, Registro Mercantil número 
2.994. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al“ ) 

> margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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  A Ab. Maridsa Pendlola Solórzano 
| 'REGISTRO MERCANTIL 

A UA XAQUIL a DELEGADA 

Guayaquil, 11 de julio de 2015 
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, Superintendencia de Cómpañías. ' 
Guayaquil j 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

14/4UL/2015 16:41:56 Usu: omontalvan e 

Remitente: No. Trámite: | 27599 - 0 

REGISTRO MERCANTIL DE GYE AB CESAR 
MOYA 

                  

  

    
  

  

Expediente: 72395 
  

      
  

  

  
  

. RUC: 0991319441001 
Razón social: 

LACAROS S.A. ol 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES   | Asunto: 
| AUMENTO DE CAPITAL INSCRITO EN EL RM, 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 99- 
Dlgltando No. de trámite, año y verificador =        


